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Gestión de solicitud de Matrícula Federal 
 
 

 

Funcionalidad 

 

 

Según Acordada 39/2017 los abogados solicitantes de Matrícula Federal (ley 

22.192), deberán gestionarla por el Sistema de Autentificación de Usuarios 

del Poder Judicial, completando el formulario y adjuntando la documentación 

solicitada en el formato determinado (documento de identidad, foto, y título). 

Finalizado el procedimiento anterior, debe trasladarse a la Cámara Federal la 

cuál seleccionó de acuerdo a su Jurisdicción, presentando la documentación 

original, dos fotos carnet ( 4cm X 4cm ), estampilla y escrito solicitando la 

inscripción de la matrícula  y especificando datos de jura. 

Toda vez que la Cámara Federal tome el juramento al matriculado, el 

abogado quedará en estado Activo. 

 
 

 

Procedimiento General 

 
 

El abogado al ingresar al SAU, dentro de la Página del Poder Judicial 

puede presentar dos situaciones: 

1- Ingresar al SAU por primera vez (no posee usuario)  

2- Poseer Usuario en el SAU. 

A continuación se detallan ambos procedimientos: 
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1- Creación de Usuario 

 

Ingrese al sitio del Poder Judicial de la Nación 

Acceso: www.pjn.gov.ar 

Seleccione  la opción “Consulta y Gestión de Causas” 

 
 

 

En “Trámites y servicios” presione en el casillero “Registración de Nuevos 

Usuarios”. 

http://www.pjn.gov.ar/
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En la pantalla de Registración de Usuarios seleccione “Solicitud de Matrícula 

Federal” 
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Allí primero se le requerirán los datos para crear su usuario. 

Verifique atentamente los campos a completar. Al terminar presione “Aceptar”. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Su usuario se creará. A continuación podrá continuar con la selección del ítem 

“Solicitud de Matrícula Federal”. 
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Solicitud de Matrícula Federal 

 
 

Una vez seleccionada la opción “Solicitar” comience a completar de 

manera criteriosa los campos solicitados. 
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Una vez completados los datos haga click en “Aceptar”. Regresará a la 

pantalla de Selección de Servicios y verá la leyenda “La Solicitud de 

Matrícula Federal fue creada/actualizada correctamente” 

 

 
 
 

IMPORTANTE 
 
Una vez finalizada la solicitud de la matrícula federal debe presentarse en la Cámara 

que seleccionó para la jura a fin que le acrediten los documentos subidos al sistema.
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2- Usuarios Existentes 

 

Si usted ya posee un usuario registrado en el SAU ingrese a través de 

https://sau.pjn.gov.ar 

 

 

 

Allí inicie sesión con su CUIL, contraseña y el código de verificación. 

Luego seleccione el botón  “Administrar servicios/requisitos”. 

 

 

 

Continúe con el procedimiento según lo indicado en la sección “Solicitud de 

Matrícula Federal”. 

https://sau.pjn.gov.ar/

